
  

 

Departamento de Química Física Campus Universitario de Puerto Real 

Avda. República Saharaui, s/n 

11519 Puerto Real (Cádiz) 

Tel. 956 016 328 
https://quimicafisica.uca.es 

dept.quimica-fisica@uca.es  

ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE QUÍMICA FÍSICA 

11 de octubre de 2022 

 

A las 10:36 h se reúne en segunda convocatoria, en formato no presencial a través de una Sala de 

Google Meet creada para la ocasión, el Consejo de Departamento de Química Física presidido por 

D. Eduardo González Mazo, director del departamento, actuando como secretario del órgano D. 

Juan Antonio Poce Fatou. 

La documentación ha estado accesible para los miembros de este Consejo de Departamento en el espacio habilitado en 

el gestor de contenidos COLABORA (https://colabora.uca.es). 

Asisten: 

Rodrigo Alcántara Puerto Jesús Ayuso Vilacides Olivia Campana 

Iván Carrillo Berdugo Deseada Mª de los Santos Martínez Concepción Fernández Lorenzo 

Jesús Forja Pajares Giada Gemelli Mª. Luisa Almoraima Gil Montero 

Eduardo González Mazo Miriam Hampel Mª Carmen Jiménez Cintado 

Manuel Jesús Luna Aguilera Paloma Martínez Merino Ana Mª Mena Bello 

Fco. Javier Navas Pineda Teodora Ortega Díaz Marina G. Pintado Herrera 

Juan Antonio Poce Fatou Rocío Ponce Alonso Rafael Zarzuela Sánchez 

 

Excusan su ausencia: 

Juan Jesús Gallardo Bernal Enrique García Luque Jesús Sánchez Márquez 

David Zorrilla Cuenca   

 

No asisten: 

José Ángel Álvarez Saura Nieves del Rocío Colas Ruiz Beatriz Díaz Garduño 

Airam Jiménez Moreno Pablo Antonio Lara Martín Mª Laura Martín Díaz 

Mª Jesús Mosquera Díaz   

 

 

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión extraordinaria del Consejo de 

Departamento celebrado el 5 de septiembre de 2022. 

Nadie expone propuestas de modificación y el acta se aprueba por asentimiento. 

2. Informe del Sr. Director. 

El Sr. Director comenta el informe recibido el 15 de septiembre sobre el grado de 

incumplimiento de los departamentos en la tramitación de las actas de junio, elaborado por la 
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Inspección General de Servicios (IGS). En él nuestro departamento figuraba a la cabeza con 

cerca de un 40% de incumplimiento. La IGS había considerado como propias del departamento 

asignaturas que no nos correspondían. Se trataba de 8 asignaturas ligadas al Máster 

Interuniversitario de Oceanografía que se imparten en otras universidades. Gracias a la 

colaboración de la directora de la sección departamental (profesora Teodora Ortega) y de la 

coordinadora del máster (profesora Mª del Carmen Fernández), se reunió la información que se 

remitió a la IGS para que rectificaran el informe. En la nueva versión nuestro departamento 

desaparece, esto es, acumula un 0% de incumplimiento, un hecho por el que el Sr. Director 

felicita a los miembros del departamento y que justifica la recomendación que formuló a la 

inspección con objeto de que, en futuras circunstancias, antes de emitir un informe con cifras 

tan significativas, realicen un mayor esfuerzo por contrastar los datos. 

En relación con el concurso público para la contratación laboral de Profesorado Contratado 

Doctor – programa de excelencia, el Sr. Director informa que el plazo de presentación de 

solicitudes finalizó el pasado 6 de octubre. 

El Sr. Director informa a continuación respecto a la reunión a la que fue convocado el pasado 

30 de septiembre, en el salón de grados de la Facultad de Medicina por el vicerrectorado de 

profesorado para tratar sobre la promoción del profesorado. La discusión con los directores de 

departamento se ciñó fundamentalmente a los cambios anunciados por el vicerrectorado en el 

orden de publicación de plazas. Este anuncio provocó la queja de los representantes sindicales y 

motivó que en estos momentos se esté negociando con ellos aquellas decisiones adoptadas por 

el vicerrectorado de forma unilateral. 

El 3 de octubre el Sr. Director fue convocado por el decano de la Facultad de Ciencias para tratar 

la propuesta de eficiencia energética enviada por la Dirección General de Infraestructuras. En 

aquella reunión la discusión se concentró en las opciones disponibles para instalar o modificar 

las ventanas de la facultad. Se distinguieron entre las ventanas que se orientan al aparcamiento y 

las que dan a la zona de marismas (las que corresponden a nuestro departamento). La propuesta 

de la dirección general consiste en la instalación de mecanismos oscilo-batientes en éstas últimas 

con un coste que deberá asumir cada departamento. El Sr. Director indica que en su opinión se 

trata de una intervención que por el coste y funcionalidad no merece la pena acometer, no 

obstante, destaca que si algún miembro del departamento tiene una opinión diferente la 

llevaremos a discusión en un próximo Consejo de Departamento. En relación con el coste de las 

ventanas que hay que cambiar en la zona del aparcamiento, el Sr. Director recomendó a la 

dirección general que nuestra universidad se informase respecto a los programas que existen para 

la renovación de instalaciones en edificios públicos para mejorar su eficiencia energética, que 

pueden llegar a asumir hasta un 80% del coste. 
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3. Aprobación, si procede, de la propuesta de renovación del profesor Abelardo Gómez Parra 

como Profesor Emérito. 

El Sr. Director informa que se recibió el informe preceptivo del interesado (Anexo I) que ha 

estado disponible en el gestor documental. 

No hay intervenciones y la propuesta de renovación se aprueba por asentimiento. 

4. Aprobación, si procede, de la propuesta de puntuación otorgada a la solicitud de beca-

colaboración del Ministerio de Educación y Formación Profesional, del alumno D. Mario 

Camacho Castro. 

El Sr. Director informa de que el plazo para presentar la beca finalizó el pasado 20 de septiembre. 

El tutor de la beca informó el 19 de septiembre de que entre la documentación a incluir en la 

solicitud hacía falta aportar la puntuación otorgada por el departamento. Al no haber ninguna 

otra petición, para no perjudicar al alumno se decidió apoyar la propuesta aplicando el mismo 

criterio que en casos anteriores, esto es, otorgando la máxima puntuación (4 puntos) que 

contempla la normativa, justificada en los términos de los documentos que se incluyen en el 

Anexo II. 

Lo que se trae a este Consejo de Departamento es la ratificación, si procede, de la medida que se 

adoptó. 

No hay intervenciones, y la propuesta se aprueba por asentimiento. 

5. Aprobación, si procede, de los tribunales para resolver plazas de Alumno Colaborador del 

departamento. 

El Sr. Director indica que, como en el resto de puntos, la documentación (Anexo III) ha estado 

disponible para los miembros del Consejo de Departamento en el gestor documental. Pregunta 

si alguien quiere añadir o matizar la información, pero no hay intervenciones por lo que los 

tribunales propuestos se aprueban por asentimiento. 

6. Aprobación, si procede, de ajustes en el reparto docente para el curso 2022/2023. 

El Sr. Director argumenta las causas que justifican los ajustes que se discuten en este punto. 

Nuestra compañera Giada Gemelli defendió su tesis recientemente. Hasta la defensa podía 

solicitar (y así lo hizo) proyectos de colaboración docente para el personal investigador en 

formación. Aún le resta parte del contrato y en el rectorado la han habilitado como postdoc para 

poder impartir hasta 80 horas de docencia (así queda registrado en UXXI y en el Sistema de 

Información). Para poder impartir docencia, primero debe solicitarlo, a continuación, el Consejo 
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de Departamento debe autorizarlo. El 22 de septiembre escribió al secretario solicitando al 

Consejo de Departamento impartir 4.55 créditos de docencia. 

Por otra parte, el profesor Rodrigo Alcántara informó el 26 de septiembre al secretario de que 

estaban en coordinación con el decanato para solicitar un nuevo grupo de laboratorio en la 

asignatura Química Física Avanzada del grado en Química. Este grupo supone la necesidad de 

cubrir 6 créditos inicialmente no previstos (el grupo práctico tiene 3 créditos y su simultaneidad 

es del 200%). Desde Ordenación Académica confirmaron el 4 de octubre que se ha autorizado 

la creación de este nuevo grupo ya que el número actual de matriculados es de 36. 

Para afrontar las nuevas necesidades docentes y la petición de Giada Gemelli se propone la 

siguiente restructuración que ha sido consensuada previamente con todos los implicados: 

 Juan Jesús Gallardo Bernal. Deja de impartir 3,0 créditos prácticos en QFIV (grado en 
Química) para darlos en QF Avanzada (grado en Química). 

 Jesús Sánchez Márquez. Deja de impartir 2,5 créditos prácticos en Termodinámica y 
Cinética (grado en Biotecnología) y 1,0 créditos prácticos en QFIV (grado en Química). 
Pasa a impartir 3,0 créditos en QFI (grado en Química). 

 Juan Antonio Poce. Deja de impartir 0,5 créditos en QFIV (grado en Química). 

 Rodrigo Alcántara Puerto. Deja de impartir 3,0 créditos en QFI (grado en Química) y 
pasaría a impartirlos en QF Avanzada (grado en Química). 

 Giada Gemelli. Impartiría 4,5 créditos de prácticas en QFIV (grado en Química). 

 Olivia Campana. Impartiría 2,5 créditos prácticos en Termodinámica y Cinética (grado 
en Biotecnología). 

El nuevo reparto docente, reflejado en la documentación del Anexo IV, se aprueba por 

asentimiento. 

7. Aprobación, si procede, de los tribunales evaluadores de TFG de las titulaciones de Ciencias 

del Mar y Ciencias Ambientales para el curso 2022/2023. 

El pasado 4 de octubre la directora de la Sección Departamental, profesora Teodora Ortega, 

informó al departamento de que a partir de este curso académico el decanato de Ciencias del Mar 

y Ambientales requiere la aprobación en Consejo de Departamento de los tribunales que se 

discuten en este punto del orden del día. 

No hay intervenciones y la información que se expone en el Anexo V se aprueba por 

asentimiento. 
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8. Ruegos y preguntas. 

El Sr. Director ofrece la palabra a los presentes, pero nadie interviene. 

 

Sin más asuntos que tratar, el Sr. Director da por concluida la reunión. 

 

 

Vº. Bº. Eduardo González Mazo 
Director del departamento 

Fdo. Juan Antonio Poce Fatou 
Secretario del departamento 
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Anexo I 
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Anexo II 
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Anexo III 
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Anexo IV 
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Anexo V 
 

 


